
SECRETARIAL. JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO 

(TOLIMA). Hoy doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021), va la 
presente carpeta al Despacho del Señor Juez informando que el 
pasado 10 del cursante mes y año, vía correo institucional se recibió 
de la Fiscalía veintidós Seccional de Ibagué la solicitud que antecede. 

Pasa para lo pertinente. 
 
 
 
         NAYIBE ESPERANZA CHÁVEZ GUZMÁN 
                                  Secretario 

 

 
 

República De Colombia 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
COELLO – TOLIMA 

Carrera 2ª N° 3-01, Centro. Tel.: 2886120 
 

ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

  
DELITO  : CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

                          LEGALES. 
C.U.I.  : 73001 6099 355 2020 54164 
RADICADO I. : 73200 4089 068 2021 00036 00 
IMPUTADO : AVERIGUACIÓN DE RESPONSABLES 
AUTO N°  : 034. 

 

Visto el secretarial que antecede el Juzgados dispone fijar como fecha 
para celebrar audiencia de CONTROL POSTERIOR en modo virtual la 
hora de las dos y treinta de la tarde (02:30 P.M.), del día TRECE (13) 
del cursante mes y año. 

 
Por secretaria efectúese las comunicaciones y/o notificaciones a las 

partes a fin de realizar este acto público. 
   
 

CÚMPLASE. 
El Juez, 
 

 
    GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 
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